
uo,v1,1,L
USLA

Ar,IUOTOS 11,,1GRESADOS

rzecha . O
Numero:	

, Expte. N°

Glracto:

•ojas:

ejol . .á.xn Gcrlo

1 (e.	 Ae_	 \3(2r•at.

ik\c

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1NOTA N°	 /2018-.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,
03 ENE. 2018

SEÑORES COMISIÓN DE RECESO:

Por medio de la presente me dirijo a esa comisión de receso, a los efectos de
remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 0 6 /2018, el cual veta la
Ordenanza sancionada por ese Concejo Deliberante dada sesión ordinaria del día 14/12/2017,
por medio de la cual se establecen restricciones para los predios cedidos por el Estado
Municipal, en la forma prevista en la reglamentación, para un uso especifico distinto al previsto
en el artículo 51, inciso 4' a de la Carta Orgánica Municipal.

Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen S.L. y T. N° 0 .0 1  /2018 y
Nota Letra D.S.0 N ° 02/18.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑORES COMISIÓN DE RECESO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Municipalidad de Ushuaia

03 ENE, 2018
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-9835/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 14/12/2017,

por medio de la cual se establecen restricciones para los predios cedidos por el Estado
Municipal, en la forma prevista en la reglamentación, para un uso especifico distinto al previsto
en el artículo 51, inciso 4 .a de la Carta Orgánica Municipal.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° ; O £ 1 /2018, entendiendo que corresponde
proceder al veto total de la norma propuesta.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 4), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2017, por medio de la cual se

establecen restricciones para los predios cedidos por el Estado Municipal, en la forma prevista
en la reglamentación, para un uso especifico distinto al previsto en el artículo 51, inciso 4 a de la
Carta Orgánica Municipal. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar. O 6

/2018.DECRETO MUNICIPAL N°

91/4:
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ES COPIA FIEL	 ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina-
Municipalidad de UsItuaia

Dr) . 	o (r.encral
D.T - SL

Municipalidad d. Uuaa

Cde. Expte. N° CD - 9835/2017

03 FT, M13
USHUAIA,	 - -

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Viene a esta Secretaria Legal y Técnica el expediente del corresponde, mediante

el cual tramita la Ordenanza Municipal dada sesión ordinaria del día 14/12/2017, por medio de

la cual se establecen restricciones para los predios cedidos por el Estado Municipal, en la forma

prevista en la reglamentación, para un uso especifico distinto al previsto en el artículo 51, inciso

4 a de la Carta Orgánica Municipal.

Que habiéndose dado intervención a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial la misma infornla a través de la Dirección de Suelo Urbano por Nota N.° 02/18. Letra

D.S.0 que: "...Cabe destacar que " El principio de asignación prelativa" establecido en el inciso 4

del Artículo 51 de la Carta Orgánica Municipal, considera a la tierra fiscal municipal como un

bien escaso, debiendo la misma ser vendida en el orden allí establecida. En caso contrario, la

Ordenanza Municipal que nos ocupa, en su artículo 1° establece restricciones para los predios

cedidos por el Estado Municipal, en la forma prevista en su reglamentación, para un uso

específico distinto al previsto en el artículo 51, inciso 4 .a . de la Carta Orgánica Municipal ..." y

que "...No podría realizarse una cesión por parte del Estado Municipal para destinos distintos a

los previstos en el Articulo 51 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, por cuanto se

contrapondría con la misma norma, que determina que la tierra fiscal debe ser vendida..." y que

" ...no queda debidamente establecido el modo y/o forma de obtener la escrituración del predio

cuando existe una cesión previa y no existiera adjudicación en venta de la fracción y/o predio

fiscal..." sugiriendo el veto de la norma.

Que la Subsecretaria de Desarrollo Territorial y la Secretaría de Planificación e

Inversión Pública a /c de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial comparten el

informe de la Dirección citada a fojas 6 vta.

Por todo lo expuesto, en virtud de la observación mencionada por la Secretaría y el

área técnica interviniente, este Servicio Jurídico Permanente, recomienda proceder a la

emisión del acto que disponga el VETO TOTAL de la Ordenanza dada en sesión ordinaria

del día 14/12/2017, conforme las atribuciones conferidas al Prten ecutivo por el

artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal.

DICTAMEN S.L y T N°	 j3 1 /2018. 
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Nota N"	 /18.-
Letra : D. S. U. -

Sra. subsecretaria:

Me dirijo a Ud. en virtud de la Nota C.D. N." 838/2017, en la que se adjunta
Ordenanza Municipal sancionada en la Décima Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2017,
mediante la cual se establecen restricciones para los predios cedidos por el Estado Municipal, en la
forma prevista en la reglamentación, para un uso específico distinto al previsto en el artículo 51,
inciso 4. a. de la Carta Orgánica Municipal, a los fines de informar si corresponde su promulgación,
de acuerdo a lo establecido por el Decreto Municipal N° 1409/98.

Cabe destacar que el "Principio de asignación prelativa" establecido en el
inciso 4 del Artículo 51 0 de la Carta Orgánica Municipal, considera a la tierra fiscal municipal como
un bien social escaso, debiendo la misma ser vendida en el orden allí establecida.

En caso contrario, la Ordenanza Municipal que nos ocupa, en su Artículo 19
establece restricciones para los predios cedidos por el Estado Municipal, en la forma prevista en su
reglamentación, para un uso específico distinto al previsto en el artículo 51, inciso 4. a. de la Carta
Orgánica Municipal.

Posteriormente, en su artículo 2°, la Ordenanza indica que las restricciones
enumeradas en el Artículo 10 deben formar parte de las escrituras traslativas de dominio.

De acuerdo a las consideraciones expuestas precedentemente, no podría
realizarse una cesión por parte del Estado Municipal para destinos distintos a los previstos en el
artículo 51, inciso 4. a. de la Carta Orgánica Municipal, por cuanto se contrapondría con la misma
norma, que determina que la tierra fiscal debe ser vendida.

Sin perjuicio de lo vertido en el párrafo anterior, y de acuerdo a lo establecido
en el artículo 2" de la Ordenanza que nos ocupa, no queda debidamente establecido el modo y/o
forma de obtener la escrituración del predio cuando existe una cesión previa y no existiera
adjudicación en venta de la fracción y/o predio fiscal.

Por otra parte, y a criterio de el suscripto, la prohibición de transferencia por
un mínimo de veinte (20) años, es demasiado extensa.

Elevo a su consideración, aconsejando el veto de la menci9,Kada Ordenanza
por los motivos expuestos.
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